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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 23 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00090-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
ASGESE

Sres.
DIRECTORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCAICÓN BASICA REGULAR Y
TECNICO PRODUCTIVA- UGEL07
Presente.-

Asunto: COMUNICO RDR N° 1593-2025-DRELM que aprueba el “MANUAL DE
OPERACIONES Y FUNCIONAMIENTO DE REI GP”.

Referencia: a) RDR N° 1593-2025-DRELM
b) Expediente ECIE2025-INT-0523711

De mi consideración:

Estimados Directores por medio de la presente los saludamos cordialmente y a la vez en el
marco de las 7 Políticas Regionales de Lima Metropolitana, implementadas por la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana, hacemos llegar para su conocimiento la
Resolución Directoral Regional N°1593-2025-DRELM que aprueba el Manual para la
organización y funcionamiento de las redes educativas institucionales de gestión pedagógica
en Lima Metropolitana, así mismo se convoca, es esta primera oportunidad a UNA REUNIÓN
EXTRAORDINARIA DE COORDINACIÓN Y TOMA DE DECISIONES A LOS
COORDINADORES DE REDES EDUCATIVAS ELECTOS PARA EL PERIODO 2025.

DIA: MARTES 27 DE MAYO DEL 2025
HORA:  9AM
LUGAR: INSTALACIONES DE LA UGEL07 - SURCO

Directores convocados:
 Romel Jams Ramirez Alan
 Valentín Cabello Vargas
 Zully Ventura Castillo
 Silvia Mayca Viza
 Lilian del Rosario del Pilar Siverio
 Elvis Acuña Chávez
 Percy Reyna Zavala
 Víctor Díaz Mayo
 Ronal Jesús Orellana Zapata
 Emilia Amalia Arbulú Castillo
 Walter Landa Garrido
 Lita Cecilia Moreno de Vargas
 Beatriz Verónica Campos Vargas

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por el
director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 – San Borja, Oscar Teobaldo Rojas
Camacho, en atención a la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL07 y con Memorándum
N.º00615-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR de encargatura de funciones.

Agradecemos de antemano la atención prestada,

Atentamente

CYEC/J.ASGESE
NVD/ECIE
23/05/2025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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